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María Fabiana RIOS
Gobernadora
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

«1991 - 2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial»

LEY PROVINCIAL N° 851

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DIA
21 DE DICIEMBRE DE 2010.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO POR DECRETO PRO-
VINCIAL N° 3157/10.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCION N° 128/11,
DADA EN LA SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 25 DE AGOSTO
DE 2011.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Fíjase a partir del
1° de enero de 2011 la remunera-
ción mensual, habitual y permanen-
te del gobernador de la Provincia

de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas de Atlántico Sur, que será
equivalente a siete (7) veces el to-
tal de la escala de la categoría 10
del Poder Legislativo.
ARTICULO 2°- Fíjase el sueldo
del vicegobernador en la suma equi-
valente al noventa y cinco por cien-
to (95%) de la remuneración total
dispuesta para el gobernador por
todo concepto, a partir de la fecha
establecida en el artículo preceden-
te.
ARTICULO 3°- Fíjase la dieta de
los legisladores provinciales en la
suma equivalente al noventa por
ciento (90%) de la remuneración
total dispuesta para el gobernador
por todo concepto, la que tendrá
vigencia a partir del 1° de enero de
2011.
ARTICULO 4°- Fíjase la remune-
ración de los secretarios y prose-
cretarios, administrativos y legis-
lativos de la Legislatura en la suma
equivalente al ochenta y cinco por
ciento (85%) de la remuneración
total dispuesta para el legislador.

ARTICULO 5°- A partir de la pro-
mulgación de la presente, se dero-
ga la Ley provincial 277 y los ar-
tículos 21 y 22, de la Ley provin-
cial 805, y toda otra disposición y
norma legal que se oponga a la pre-
sente.
ARTICULO 6°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 21 DE DICIEM-
BRE DE 2010.-

MARINELLO

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DIA
21 DE DICIEMBRE DE 2010.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO POR DECRETO PRO-
VINCIAL N° 3157/10.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCION N° 128/11,
DADA EN LA SESION ORDINA-

RIA DEL DIA 25 DE AGOSTO
DE 2011.

REGISTRADA BAJO EL N° 851
USHUAIA, 07 DE SEPTIEM-
BRE DE 2011.-

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2009 31-08-11

ARTÍCULO 1°- A partir del día
veintiocho (28) de agosto de 2011,
reasume sus funciones el Secreta-
rio de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, Lic. Ariel Ernesto
MARTÍNEZ.
ARTÍCULO 2°- De forma

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 2010 31-08-11

ARTICULO 1°- Rectificar en el
Artículo 1° del Decreto Provin-
cial N° 1643/11, el que quedará

Dr. Guillermo Horacio ARAMBURU
Ministro de Gobierno, Coordinación General y

Justicia

C.P. Hiram Christian Javier RUIZ
Ministro de Economía

M.M.O. Manuel Fernando BENEGAS
Ministro de Obras y Servicios Públicos

Lic. Amanda Ruth DEL CORRO
Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y

Tecnología

Lic. Ariel Ernesto MARTINEZ
Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente

Dra. María Haydee GRIECO
Ministro de Salud

Lic. Osvaldo Julio MONTI
Secretario General de Gobierno

Dra. Leila Eleonora GIADAS
Secretario Legal y Técnico

Sr. Sergio Daniel ALVAREZ
Ministro de Desarrollo Social

Sr. Eduardo Humberto D'ANDREA
Secretario de Hidrocarburos

Prof. Andrea María CERVANTES
Secretario de Derechos Humanos

Lic. Sandra Graciana GARNICA
Secretario de Representación Oficial delGobierno

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Dr. Marcelo Oscar ECHAZU
Ministro de Trabajo
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redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 1°- Conceder a la
señora Subsecretaria de Catastro
Provincial, Ing. Agron Susana
FIDDIEMI, los períodos de Li-
cencia Especial de Invierno corres-
pondiente al año 2011, a partir del
día once (11) y hasta el día dieci-
siete (17) de julio de 2011, y de la
segunda facción del Descanso
Anual correspondiente al año
2010, durante los días dieciocho
(18) y hasta el día veintidós (22)
de julio de 2011».
ARTICULO 2°- Notificar a quie-
nes corresponda, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archivar.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2011 01-09-11

VISTO: el expediente N° 13984-
EC/2011 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente
se tramita el pago de los Haberes,
Asignaciones Familiares y Contri-
buciones Patronales de los funcio-
narios y agentes de la administra-
ción central, correspondientes al
mes de AGOSTO de 2011.
Que la Dirección General de Habe-
res ha efectuado los cálculos co-
rrespondientes, en base a la infor-
mación ingresada por la Dirección
General de Recursos Humanos, con
relación a las Altas, Bajas y/o mo-
dificaciones de situación de revista
de los agentes al cierre preestable-
cido de cada mes.
Que el mismo incluye el pago de
los adicionales, guardias, horas ex-
tras, establecidos mediante actas
acuerdo homologadas e instrumen-
tos legales pertinentes.
Que la Dirección General de Habe-
res procede a determinar el gasto
en concepto de inciso 1, según Nota
N° 2443/11- D.G.H., a foja 2.
Que es pública y notoria la situa-
ción que atraviesa la Provincia, por
lo cual la Legislatura Provincial au-
torizó mediante la Ley Provincial
N° 805, artículo N° 26, al Poder
Ejecutivo a contraer préstamo de
corto plazo con el Banco Provin-
cia Tierra del Fuego, para atender
desequilibrios de caja.
Que el pago de los salarios dentro
del plazo legal implica la utiliza-
ción de fondos del Fondo Unifica-

do de Cuentas Oficiales, importe
que no ocasionará problemas de
funcionamiento a las distintas áreas
y/o jurisdicciones, los cuales se re-
pondrán con las recaudaciones de
libre disponibilidad ingresadas in-
mediatamente luego del pago de la
erogación de marras en función del
horizonte financiero de ingresos
normales.
Que la fecha de pago de los habe-
res estará sujeta al Cronograma de
Pago según lo establezca el Minis-
terio de Economía.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presen-
te acto administrativo en virtud
de lo dispuesto en el artículo
135° de la Constitución Provin-
cial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación de Ha-
beres y Contribuciones Patrona-
les efectuada por la Dirección Ge-
neral de Haberes correspondiente
al mes de AGOSTO 2011, para
los agentes y funcionarios de la
administración central, por un to-
tal de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA Y DOS MILLONES
SETECIENTOS SETENTA Y
DOS MIL SEISCIENTOS SE-
TENTA Y TRES CON NOVEN-
TA Y DOS CENTAVOS ($
152.762.673,92), según se discri-
mina en Anexo I.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a
la Tesorería General de la Provin-
cia a utilizar fondos del Fondo Uni-
ficado de Cuentas Oficiales, impor-
te que no ocasionará problemas de
funcionamiento a las distintas áreas
y/o jurisdicciones, los cuales se re-
pondrán con las recaudaciones de
libre disponibilidad ingresadas in-
mediatamente luego del pago de la
erogación de marras en función del
horizonte financiero de ingresos
normales correspondientes al mes
en curso a los efectos de no afectar
el normal funcionamiento adminis-
trativo financiero.
ARTICULO 3°- IMPUTAR las
erogaciones del artículo 1° a las par-
tidas presupuestarias del Ejercicio
2011, detalladas en el Anexo I que
forman parte integrante de la pre-
sente.

ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2012 01-09-11

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar a
la petición de excepción al Art. 10°
inciso c) del Decreto Nacional N°
3413/79 reglamentario de la Ley
Nacional N° 22140 determinando
la continuidad de licencia por largo
tratamiento con la percepción del
100% de los haberes, hasta tanto
se otorgue la jubilación por invali-
dez mediante acto administrativo
firme, formulada por la Sra. María
Inés del Carmen ARREDONDO,
Legajo N° 14555883/00. Ello con-
forme los considerandos preceden-
tes y el Dictamen S.L. y T. N° 203/
11.
ARTÍCULO 2°- Excepcionar a la
agente María Inés del Carmen
ARREDONDO, Legajo N°
14555883/00, de lo establecido en
las disposiciones del Art. 10° inci-
so c) in fine del Decreto Nacional
N° 3413/79, manteniendo el vín-
culo laboral de la misma con la Ad-
ministración Pública Provincial, de
conformidad con lo establecido en
el Art. 10° inciso e) del Decreto
Nacional N° 3413/79. Ello confor-
me los considerandos precedentes
y el Dictamen S.L. y T. N° 203/11.
ARTÍCULO 3°- Disponer previa
intervención de la Dirección de Fis-
calización Sanitaria de la Ciudad de
Ushuaia, en función del grado de
incapacidad laborativa atribuida, la
adecuación de tareas a desempeñar
por la agente, como asimismo el
horario que debe cumplimentar, de
conformidad con lo establecido por
el Art. 10° inciso e) del Decreto
Provincial N° 3413/79.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 203/11.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DERETO N° 2013 01-09-11

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar a
los reclamos presentados por los
agentes detallados en el Anexo I de
la presente, los cuales impugnan el
Decreto Provincial N° 1727/10,
mediante el cual se estableció una
nueva escala salarial para el perso-

nal perteneciente a la Policía Pro-
vincial y al Servicio Penitenciario
Provincial, ello conforme a los
considerandos precedentes y al
Dictamen S.L. y T. N° 162/11.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los
agentes detallados en el Anexo I,
con copia autenticada de la presen-
te y del Dictamen S.L. y T. N° 162/
11, haciéndole saber que han ago-
tado la vía administrativa y que po-
drán interponer acción judicial den-
tro del plazo de noventa (90) días
de notificada la presente (confor-
me los artículos 7°, 15° y 24° de la
Ley Provincial N° 133).
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 2014 01-09-11

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito de la Direc-
ción General de Políticas de Infan-
cia, Adolescencia y sus Familias -
Río Grande, dependiente del Mi-
nisterio de Desarrollo Social, como
categoría diez (10) P.A. y T., a la
agente Mirta Gladys BRINGAS,
legajo N° 12196732/00, a partir del
día siguiente de su notificación.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2015 01-09-11

ARTÍCULO 1°- Reubicar a la agen-
te Erika Gabriela BLANCO, lega-
jo N° 30128812/00, categoría 10
P.A. y T., al ámbito de la Dirección
General de Inversiones en Obra
Pública, dependiente del Ministe-
rio de Obras y Servicios Públicos,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande, el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 7501, inciso 1 - Gastos en Per-
sonal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU
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DECRETO N° 2016 01-09-11

ARTÍCULO 1°- Reubicar a la agen-
te Nélida Inés INFANTE, legajo
N° 16220351/00, categoría 21 P.A.
y T., al ámbito de la Dirección Ge-
neral del Registro del Estado Civil
y Capacidad de las Personas, de-
pendiente del Ministerio de Go-
bierno, Coordinación General y
Justicia, a partir del día siguiente
de su notificación. Ello por los
motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7623, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2017 01-09-11

ARTICULO 1°- Declarar que el
presente acto importa el deber de
pronunciarse conforme lo previs-
to por el artículo 14° inciso 9) de la
constitución de la Provincia y el
artículo 14 de la Constitución Na-
cional.
ARTÍCULO 2°- Desestimar la pe-
tición de ingreso a Planta Perma-
nente del Estado Provincial dedu-
cida por el Sr. Carlos BAHA-
MONDE Documento Nacional de
Identidad N° 18.771.349, toda vez
que la misma no encuadra dentro
de las excepciones regladas por el
artículo 2° del Decreto Provincial
N° 24/08. Ello conforme los consi-
derandos precedente y el Dictamen
S.L. y T. N° 196/11.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 196/11.
ARTÍCULO 4°- Comunicar al Mi-
nisterio de Trabajo de la Provincia
a los fines pertinentes.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Guillermo H.  ARAMBURU

DECRETO N° 2018 01-09-11

ARTÍCULO 1°- Rectificar en el
tercer considerando y en el artícu-
lo primero del Decreto Provincial
N° 1235/11, donde dice: "siete (7)

de agosto de 2009.", deberá decir:
"ocho (8) de agosto de 2009". Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2019 01-09-11

VISTO el expediente N° 7636-EC/
11, del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
aprobación de la Memoria y los
Estados Contables del ejercicio fi-
nalizado al 31 de diciembre de 2010
con sus respectivos cuadros,
anexos, notas, informe de Sindica-
tura y de los Auditores Externos,
presentados por el Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego a fs. 3/51.
Que dichos Estados Contables, co-
rrespondientes al 31 de diciembre
de 2010, surgen de los libros de
contabilidad de la Entidad, los que
se encuentran expuestos de acuer-
do con normas del Banco Central
de la República Argentina.
Que el informe de la Auditoría Ex-
terna indica que los Estados Con-
tables analizados presentan razo-
nablemente en sus aspectos signi-
ficativos, la situación patrimonial
del Banco Provincia de Tierra del
Fuego al 31 de diciembre de 2010,
los resultados de sus operaciones,
las variaciones en el patrimonio
neto y el flujo de efectivo y sus
equivalentes por el ejercicio eco-
nómico finalizado en la fecha indi-
cada (fs. 53/55).
Que respecto de los Estados Con-
tables del Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego al 31 de diciembre de
2009, el informe de Auditoría Ex-
terna se remite a su similar emitido
con fecha 18 de febrero de 2010.
Que el Síndico opina que los Esta-
dos Contables del Banco elabora-
dos al 31 de diciembre de 2010, en
atención a los conceptos vertidos
en el Informe realizado por el Au-
ditor de fecha 15 de marzo de 2011,
reflejan razonablemente su situa-
ción patrimonial al 31 de diciem-
bre de 2010, como así también los
resultados de sus operaciones, la
evolución y variación en su patri-
monio neto y el flujo de efectivo y

sus equivalentes por el ejercicio
terminado en esa fecha, de acuerdo
con las normas establecidas por el
Banco Central de la República Ar-
gentina y con las normas contables
profesionales vigentes en la Repú-
blica Argentina (fs. 52).
Que el Directorio de la entidad ha
remitido para su aprobación los Es-
tados Contables referidos, en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 17°, inciso f) del Anexo Único
de la Ley Territorial N° 234 y a la
Resolución de Directorio Acta N°
9/11 (fs. 3/4).
Que a fs. 58 obran las intervencio-
nes pertinentes.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Aprobar la Me-
moria y los Estados Contables del
Banco Provincia  de Tierra del Fue-
go, correspondientes al ejercicio fi-
nalizado el 31 de diciembre de 2010
con sus respectivos cuadros,
anexos, notas e informes, confor-
me lo expuesto en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al Ban-
co de la Provincia de Tierra del Fue-
go. Comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2020 01-09-11

ARTICULO 1°- Comunicar su
traslado a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a partir del día pri-
mero (1°) de septiembre de 2011.
ARTICULO 2°- Dejar en Ejerci-
cio del Poder Ejecutivo al señor
Presidente de la Comisión 1° a car-
go del Poder Legislativo, Leg. Ri-
cardo FURLAN, a partir de la fe-
cha indicada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos: USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA, y la liquida-
ción de dos (2) días de viáticos.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-

te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2021 05-09-11

ARTÍCULO 1°- A partir del día
dos (02) de septiembre de 2011, la
suscripta reasume sus funciones.
ARTÍCULO 2° - De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2022 05-09-11

ARTÍCULO 1°- Comisionar a la
señora Secretaria de la Represen-
tación Oficial del Gobierno en la
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, Lic. Sandra GÁRNICA, a las
ciudades de Ushuaia y Río Gran-
de, a partir del día cuatro (04) de
septiembre de 2011, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos: BUENOS AIRES-
USHUAIA - BUENOS AIRES y
la liquidación de viáticos corres-
pondientes.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2023 05-09-11

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la Comisión de Servicios al
Señor Ministro de Obras y Servi-
cios Públicos M.M.O. Manuel
Fernando BENEGAS, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires a par-
tir del día veintinueve (29) de agos-
to al dos (02) de septiembre de
2011 a fin de efectuar distintas ges-
tiones con autoridades del
ENHOSA y con el Ministerio de
Planificación Federal e Inversión
Pública y Servicios de Nación.
ARTÍCULO 2°- Se extendió una
(1) orden de pasaje por los tramos
USHUAIA-BUENOS AIRES-
USHUAIA y el pago de cinco (05)
días de viáticos.
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ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2024 05-09-11

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicios a
la ciudad de Neuquén, Provincia de
Neuquén, de la docente Silvana
CANALIS, legajo N° 22656590/
00, entre los días seis (06) al quin-
ce (15) de mayo del corriente año,
ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y au-
torizar la liquidación del 50% (cin-
cuenta por ciento) de viático por
cada uno de los días de comisión
de servicios a la docente mencio-
nada en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a la U.G.G. 8339, U.G.C. 470, in-
ciso 3, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- Notificar a la In-
teresada, comunicar a quién corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ALVAREZ

DECRETO N° 2025 05-09-11

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicio a fa-
vor del agente Javier Alberto
ROVIRA, legajo N° 28699455/00,
categoría 21 P.A. y T., a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, entre
los días 01 de junio al 30 de no-
viembre de 2011, quien realiza una
rotación de Consultorio Ambula-
torio de Atención Inmediata en el
Hospital Nacional "Prof. Alejan-
dro POSADAS" y en la Sala de
Clínica del Hospital de Niños "Dr.
Ricardo GUTIERREZ", en el mar-
co de lo establecido en el Decreto
Provincial N° 636/10. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
genera gastos de pasaje ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3- Notificar al intere-

sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2026 05-09-11

ARTÍCULO 1°- Dar por finaliza-
da a partir del día 27 de julio de
2011, la adscripción de la agente
Categoría 10 PAyT María Soledad
DE FABIO, Legajo N° 28289485/
00, al Bloque Afirmación para una
República Igualitaria de la Legisla-
tura Provincial, autorizada por
Decreto Provincial N° 2055/10.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Legislatu-
ra Provincial y a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2027 05-09-11

ARTÍCULO 1°- Reubicar al ámbi-
to de la Dirección de Minería, de-
pendiente de la Secretaría de Desa-
rrollo Sustentable y Ambiente, a la
agente María Celeste MAIDANA,
legajo N° 27029797/00, categoría
10 P.A. y T., a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
Unidad de Gestión de Gasto N°
8952, Inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2028 05-09-11

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicio a la agente Dra.
Patricia Gladys GUEBEL, legajo
N° 12747017/00, categoría 23 P.A.
y T., a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, desde el día 12 al 17 de
Septiembre de 2011, a fin de asis-
tir  al Congreso del Centenario de
la Sociedad Argentina de Pediatría.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la

presente comisión de servicio no
generará gastos de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2029 05-09-11

ARTÍCULO 1°- Reubicar a la agen-
te María Delia GOITEA, legajo N°
20741224/00, categoría 10 P.O.M.
y S., en el ámbito del Centro de
Atención Primaria de Salud N° 5
Río Grande - Ministerio de Salud,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8242, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2030 05-09-11

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día once (11) de julio de
2011, la adscripción de la agente
Clara María ORTEGA, legajo N°
13627915/00, categoría 10 P. A. y
T., a la Honorable Cámara de Sena-
dores de la Nación, otorgada por
Decreto Provincial N° 1109/11.
Ello por lo expuesto en los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Honora-
ble Cámara de Senadores de la Na-
ción y a quienes corresponda, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2031 05-09-11

ARTÍCULO 1- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito del Secreta-
ría de Informática y Telecomuni-
caciones Ushuaia, dependiente de
la Secretaría General de Gobierno,
como categoría diez (10) P.A. y T.,
a la agente Cecilia del Carmen

VERA PAREDES, legajo N°
18810106/00, a partir del día si-
guiente de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2032 05-09-11

ARTICULO 1°- Reconoce y Au-
toriza la comisión de servicio efec-
tuada por el agente Alejandro Da-
niel DUARTE, legajo N°
21.928.576/00, categoría 22 P.A.
y T., a la ciudad de Bruselas, Reino
de Bélgica, entre los días 20 al 27
de marzo de 2011, quien asistió al
"31 st. ISICEM- Internacional
Symposium on Intensive Care and
Emergency Medicine". Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gasto de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2033 05-0911

ARTÍCULO 1°- Hacer lugar par-
cialmente al recurso de reconside-
ración interpuesto por el Sr. Alber-
to ROJAS, D.N.I. N° 17.430.938,
y, en consecuencia revocar por ra-
zones de ilegitimidad el Decreto
Provincial N° 940/10. Ello confor-
me los considerandos precedentes
y el Dictamen S.L. Y T. N° 137/
11.
ARTÍCULO 2°- No hacer lugar al
recurso de reconsideración así de-
ducido por el Sr. Alberto ROJAS,
D.N.I. N° 17.430.938, en lo que
respecta a su reincorporación como
Director Provincial del Servicio
Penitenciario; ello por los
considerandos precedentes y el
Dictamen S. L. y T. N° 137/2011.
ARTÍCULO 3°- Dejar sin efecto,
a partir del 19 de abril del año 2010,
la designación del Sr. Alberto RO-
JAS, D.N.I. N° 17.430.938, en el
cargo de Director Provincial del
Servicio Penitenciario. Ello confor-
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RESOLUCIONES CONTADURIA GENERAL

RESOL. N° 25 15-08-11

FEHRMANN

RESOL. N° 26 15-08-11

FEHRMANN

RESOL. N° 27 24-08-11

FEHRMANN

me los considerandos precedentes
y el Dictamen S.L. y T. N° 137/11.
ARTÍCULO 4°- Notificar al Sr.
Alberto ROJAS, con copia auten-
ticada del presente y del Dictamen
S.L. y T. N° 137/11, haciéndole
saber que en lo que respecta al artí-
culo segundo, ha quedado agotada
la vía administrativa, pudiendo acu-

dir a la instancia judicial luego de
notificado el presente acto, dentro
del plazo de noventa (90) días,
conforme los artículos 7°, 15 y 24
de la Ley Provincial N° 133.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

ACUERDOS PLENARIOS TRIBUNAL DE CUENTAS
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CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. Nº 339 11-11-10

RESOLUCIONES PLENARIAS TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. Nº 338 11-11-10
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CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. Nº 340 15-11-10

CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. Nº 341 15-11-10

CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. Nº 342 15-11-10



18 AÑO XX    -     Ushuaia, Miércoles 07 de Septiembre de 2011    -    Nº 2911



AÑO XX   -     Ushuaia, Miércoles 07 de Septiembre de 2011    -    Nº 2911 19



20 AÑO XX    -     Ushuaia, Miércoles 07 de Septiembre de 2011    -    Nº 2911

CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. Nº 343 15-11-10

CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. Nº 344 15-11-10
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CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. Nº 345 15-11-10

CABALLERO
LONGHITANO
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ALMONACID

DISP. Nº 624 27-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 625 27-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 626 27-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 628 28-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 629 28-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 627 28-04-10

RESOLUCIÓN DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PUERTOS

RESOL. N° 764 31-08-11

BEROLA

DISP. Nº 621 27-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 622 27-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 623 27-04-10

DISPOSICIONES SECRETARIA ADMINISTRATIVA L.P.
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ALMONACID

DISP. Nº 630 28-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 631 28-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 632 28-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 634 28-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 635 28-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 633 16-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 636 28-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 637 28-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 638 28-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 640 28-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 641 28-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 639 28-04-10
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ALMONACID

DISP. Nº 649 29-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 650 29-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 652 29-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 653 29-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 654 29-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 651 29-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 642 28-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 643 28-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 645 30-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 646 30-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 647 30-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 648 29-04-10
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ALMONACID

DISP. Nº 655 29-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 656 29-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 658 30-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 659 30-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 660 30-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 657 29-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 661 30-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 662 30-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 664 29-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 665 30-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 666 30-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 663 30-04-10
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FORTUNATO

DISP. N° 214 14-10-10

FORTUNATO

DISP. N° 215 14-10-10

FORTUNATO

DISP. N° 216 14-10-10

FORTUNATO

DISP. N° 217 18-10-10

BRUN

DISP. N° 218 18-10-10

BRUN

DISP. N° 219 18-10-10

FORTUNATO

ALMONACID

DISP. Nº 667 30-04-10

ALMONACID

DISP. Nº 668 03-05-10

ALMONACID

DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE
ADMINISTRACION L.P.

DISP. N° 210 04-10-10

FORTUNATO

DISP. N° 211 04-10-10

FORTUNATO

DISP. N° 212 04-10-10

FORTUNATO

DISP. N° 213 07-10-10
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FORTUNATO

DISP. N° 221 19-10-10

BRUN

DISP. N° 222 19-10-10

DISP. N° 220 18-10-10

BRUN

DISP. N° 224 21-10-10

BRUN

DISP. N° 225 21-10-10

BRUN

DISP. N° 226 21-10-10

BRUN

DISP. N° 227 21-10-10

BRUN

DISP. N° 223 21-10-10

BRUN

DISP. N° 228 22-10-10

BRUN

DISP. N° 229 25-10-10

FORTUNATO

DISP. N° 230 26-10-10

FORTUNATO

DISP. N° 231 26-10-10

FORTUNATO

DISP. N° 232 28-10-10

FORTUNATO

DISP. N° 233 28-10-10

FORTUNATO

DISP. N° 234 28-10-10
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FORTUNATO

DISP. N° 242 02-11-10

FORTUNATO

DISP. N° 243 02-11-10

FORTUNATO

DISP. N° 244 03-11-10

FORTUNATO

DISP. N° 245 03-11-10

FORTUNATO

DISP. N° 247 03-11-10

FORTUNATO

DISP. N° 241 02-11-10

FORTUNATO

DISP. N° 246 03-11-10

FORTUNATO

DISP. N° 235 28-10-10

FORTUNATO

DISP. N° 236 28-10-10

FORTUNATO

DISP. N° 237 28-10-10

FORTUNATO

DISP. N° 239 01-11-10

FORTUNATO

DISP. N° 240 01-11-10

FORTUNATO

FORTUNATO

DISP. N° 238 01-11-10
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FORTUNATO

DISP. N° 249 03-11-10

FORTUNATO

DISP. N° 250 03-11-10

FORTUNATO

DISP. N° 251 08-11-10

FORTUNATO

DISP. N° 251 Bis 30-11-10

FORTUNATO

DISP. N° 248 03-11-10

LICITACIONES

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA  ARGENTINA
MINISTERIO DE

EDUCACION, CULTURA,
CIENCIA Y TECNOLOGIA

PLAN DE OBRAS

AVISO DE LICITACION

LICITACION PUBLICA
NACIONAL 01/2011

OBJETO:  Ampliación SUM

Escuela Experimental Munici-
pal «Las Lengas» Ushuaia.

En el marco del Plan de Obras se
anuncia el  Llamado a Licitación
Pública Nacional N° 01/11.

Presupuesto Oficial: $
2.308.718,00

Garantía de Oferta Exigida: 1%
(Uno por ciento)

Fecha de Apertura: 05/10/11 a las
11:00 hs.

Lugar: U.C.P.P.N.I. - Patagonia
416 Tira 10 Casa 52 - Ushuaia -
T.D.F.

Plazo de Entrega: 240 días

Valor del Pliego: $ 700,00

Lugar de Adquisición del Plie-
go: U.C.P.P.N.I. - Patagonia 416
Tira 10 Casa 52- Ushuaia - Tierra
del Fuego.

Financiamiento: Ministerio de
Educación de la  Nación.

B.O. 2907/2915

CAJA PREVISIONAL PARA
EL PERSONAL POLICIAL Y
PENITENCIARIO PROVIN-
CIAL, Y COMPENSADORA
PARA EL PERSONAL POLI-
CIAL DEL EX TERRITORIO
DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR

LICITACION PUBLICA N° 01/
2011

REFERENTE:
«Compra de tierras en la localidad
de Río Grande»

OBJETO:
La presente Licitación tiene por fi-
nalidad la compra de tierras en la
localidad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur ubicado en el
perímetro comprendido entre la
Avenida de Circunvalación, el
Océano Atlántico y el Río Grande.

PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS OCHO MILLONES
CUATROCIENTOS MIL ($
8.400.000).

CONSULTA, RETIRO DE
PLIEGOS:
CAJA PREVISIONAL PARA EL
PERSONAL POLICIAL Y PENI-
TENCIARIO PROVINCIAL, Y
COMPENSADORA PARA EL
PERSONAL POLICIAL DEL EX
TERRITORIO DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR Calle 9 de
Julio 421 de la Ciudad de Ushuaia,
Tierra del Fuego, Planta Baja (Mesa
de Entradas), en el horario de 10 a
14hs.

LUGAR DE APERTURA:
CAJA PREVISIONAL PARA EL
PERSONAL POLICIAL Y PENI-
TENCIARIO PROVINCIAL, Y
COMPENSADORA PARA EL

PERSONAL POLICIAL DEL EX
TERRITORIO DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR Calle 9 de
Julio 421 de la Ciudad de Ushuaia,
Tierra del Fuego.

VALOR DEL PLIEGO:
$ 500.- (PESOS QUINIENTOS).

PRESENTACION DE LAS
OFERTAS:
Deberán presentase el día de aper-
tura de las ofertas hasta 10 minu-
tos antes de la hora fijada para el
acto de apertura en La CAJA PRE-
VISIONAL PARA EL PERSO-
NAL POLICIAL Y PENITEN-
CIARIO PROVINCIAL, Y
COMPENSADORA PARA EL
PERSONAL POLICIAL DEL EX
TERRITORIO DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR, Calle 9
de Julio 421 de la Ciudad de
Ushuaia, Tierra del Fuego.

FECHA DE APERTURA:  06 de
Octubre de 2011.-

HORA: 11 y 30 horas.

B.O. 2910/2914

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMÍA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 26/11 REFEREN-
TE AL ALQUILER DE UN IN-
MUEBLE POR EL TÉRMINO
DE TRES (3) AÑOS, DESTINA-
DO AL FUNCIONAMIENTO DE
LAS OFICINAS DE LA DELE-
GACIÓN EN RÍO GRANDE DE
LA SECRETARÍA DE DESA-
RROLLO SUSTENTABLE Y
AMBIENTE.

FECHA DE APERTURA: 11 de
Octubre del 2011.

HORA: 11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00.

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA:
SAN MARTIN 110, USHUAIA-
LASERRE 855, RÍO GRANDE-
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SARMIENTO 745-4 PISO BUE-
NOS AIRES.

CONSULTA DE PLIEGO:WEB
 WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DE APERTURA: SUB-
SECRETARÍA DE LICITACIO-
NES CONTRATOS Y SUMINIS-
TROS DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA - SAN MARTÍN 450
PLANTA BAJA - USHUAIA -
TDF.

B.O. 2911/2815

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMÍA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 34/11 REFEREN-
TE A LA ADQUISICIÓN DE
UNIFORMES, ACCESORIOS Y
ATRIBUTOS PARA LA XLIII
PROMOCIÓN DE ASPIRAN-
TES A AGENTES DE LA ESCUE-
LA SUPERIOR DE POLICÍA,
COMISARIO INSPECTOR ANI-
BAL HÉCTOR ALLEN.

FECHA DE APERTURA: 11 de
Octubre del 2011.

HORA: 15:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00.

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA:
SAN MARTIN 110, USHUAIA-
LASERRE 855, RÍO GRANDE-
SARMIENTO 745- 4 PISO BUE-
NOS AIRES.

CONSULTA DE PLIEGO:WEB
 WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DE APERTURA: SUB-
SECRETARÍA DE LICITACIONES
CONTRATOS Y SUMINISTROS
DEL MINISTERIO DE ECONO-
MIA. - SAN MARTÍN 450 - PLAN-
TA BAJA - USHUAIA- TDF.

B.O. 2911/2915

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACION
PÚBLICA N° 25/11 REFEREN-
TE A LA ADQUISICIÓN DE UN
EDIFICIO O GALPÓN, PARA
SER UTILIZADO POR LA DI-
RECCIÓN DE CONTROL POS-
TERIOR, DEPENDIENTE DE
CONTADURÍA GENERAL, MI-
NISTERIO DE ECONOMÍA.

FECHA DE APERTURA: 14-10-11

HORA: 11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00

ADQUISICION DE PLIEGOS:
DIRECCION GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA:
SAN MARTIN 110, USHUAIA-
LASERRE 855, RIO GRANDE-
SARMIENTO 745- 4 PISO BUE-
NOS AIRES.

CONSULTA DE PLIEGO: WEB
 WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DE APERTURA: SUB-
SECRETARIA DE LICITACIONES
CONTRATOS Y SUMINISTROS
DEL MINISTERIO DE ECONO-
MIA. - SAN MARTÍN 450 - PLAN-
TA BAJA - USHUAIA- TDF.

B.O. 2911/2915

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO LLAMA
A LICITACIÓN PUBLICA
NRO. 004/2011 PARA LA AD-
QUISICIÓN E IMPLEMENTA-
CIÓN DE UN «SOFTWARE PA-
RA LA AUTOMATIZACIÓN DE
LA CARGA DE TRABAJO (JOB
SCHEDULING) EN EL CENTRO
DE CÓMPUTOS DEL BANCO
DE TIERRA DEL FUEGO».-

LOS DOMICILIOS DE UBI-
CACIÓN CONSTAN EN EL
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES.

GARANTÍA DE OFERTA: 1%
(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA

VALOR DEL PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES: $ 4.000,00
(PESOS CUATRO MIL).-

PLAZO PARA LA COMPRA
DEL PLIEGO DE BASES Y

CONDICIONES: Hasta el 19/09/
2011

LUGARES DE VENTA: días há-
biles, en horario bancario en:
· Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de
Tierra del Fuego
· Suc. Río Grande - San Martín 193
- Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego
· Suc. Río Gallegos - Av. Néstor
Kirchner 831/833 - Río Gallegos -
Provincia de Santa Cruz
· Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS EN:

· Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego
· Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)

VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS EL DÍA 11/
10/2011 A LAS 15:00 HS.

APERTURA DE LAS OFER-
TAS. EN LA SEDE DE LA CASA
CENTRAL DEL BANCO, UBI-
CADA EN MAIPÚ 897 - USHU-
AIA - PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, EL DÍA 17/10/2011
A LAS 15:00 HS.

PARA MAYOR INFORMA-
CIÓN DIRIGIRSE A:
· Gerencia de Administración del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go sita en Maipú 897- Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, median-
te nota o a los teléfonos (02901)
441601/673 ó e-mails
jcpatrig@bancotdf.com.ar -
sabrodos@bancotdf.com.ar

B.O. 2911/2915

PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR
- REPUBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE
EDUCACION, CULTURA,
CIENCIA Y TECNOLOGIA

PROMER

AVISO DE LICITACIÓN
LICITACION PRIVADA N° 01/
2011

OBJETO: PROVISIÓN E
INSTALACIÓN DE GRUPO
GENERADOR ELÉCTRICO
AUTÓNOMO EN LA ES-
CUELA PROVINCIAL N° 6
«PROVINCIA DE ENTRE
RÍOS» - LAGO ESCONDI-
DO - ZONA RURAL - DPTO.
USHUAIA.-

En el marco del Programa
PROMER se anuncia el Llamado
a Licitación Privada N° 01/11.

Presupuesto Oficial: $ 264.487,17
Garantía de Oferta Exigida: $
2.644,87
Fecha de Apertura: 14/10/11 a las
11:00 hs.
Lugar: U.C.P.P.N.I. - Patagonia
416 Tira 10 Casa 52 - Ushuaia -
T.D.F.
Plazo de Entrega: 60 días
Valor del Pliego: $ 500,00
Lugar de Adquisición del Plie-
go:
U.C.P.P.N.I. - Patagonia 416 Tira
10 Casa 52 - Ushuaia - Tierra del
Fuego.
Financiamiento: Ministerio de
Educación de la Nación.

B.O. 2911/2912

ARMADA ARGENTINA
INTENDENCIA NAVAL

USHUAIA

LICITACION PUBLICA
N° 19/11

OBJETO: «POR LA CONTRA-
TACION DE UN SERVICIO
PARA EL MANTENIMIENTO Y
REPARACION DE VEHICU-
LOS PERTENECIENTES A LA
FUERZA DE INFANTERIA DE
MARINA AUSTRAL-.

LUGAR DONDE SE PUEDEN
RETIRAR O CONSULTAR
LOS PLIEGOS: INTENDEN-
CIA NAVAL USHUAIA (Dpto.
Contrataciones) - BASE NAVAL
USHUAIA «ALTE. BERISSO -
San Martín y Yaganes S/N - Ushu-
aia - Tierra del Fuego - CP 9410 -
(02901) 422020 - FAX (02901)
421603 - Internos 8529 - 8535.

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE LAS OFERTAS: INTEN-
DENCIA NAVAL USHUAIA
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(Dpto. Contrataciones) - BASE
NAVAL USHUAIA «ALTE.
BERISSO» - San Martín y Yaganes
S/N - Ushuaia - Tierra del Fuego -
CP 9410 - (02901) 422020 - FAX
(02901) 421603 - Internos 8529 -
8535

APERTURA: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Contra-
taciones) - BASE NAVAL USHU-
AIABERISSO -  San Martín y Ya-
ganes S/N - Ushuaia - Tierra del
Fuego - CP 9410 - (02901) 422020
- FAX (02901) 421603 - Internos
8529 - 8535.

DIA DE APERTURA: 30 DE
SEPTIEMBRE DE 2011.

HORA DE APERTURA: 10:30
HS.

El Pliego de Bases y Condiciones
Particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de pre-
sentarse a cotizar o consultado en
el sitio Web de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIO-
NES www.argentinacompra.gov.ar,
ingresando al Acceso Directo «Con-
trataciones Vigentes

B.O. 2911/2912

ARMADA ARGENTINA
INTENDENCIA NAVAL

USHUAIA

LICITACION PUBLICA
N° 16/11

OBJETO: «POR LA REFAC-
CION Y REACONDICIONA-
MIENTO DE VIVIENDAS FIS-
CALES DE LA CIUDAD DE RIO
GALLEGOS».

LUGAR DONDE SE PUEDEN
RETIRAR O CONSULTAR
LOS PLIEGOS: INTENDEN-
CIA NAVAL USHUAIA (Dpto.
Contrataciones) - BASE NAVAL
USHUAIA «ALTE. BERISSO» -
San Martín y Yaganes S/N - Ushu-
aia - Tierra del Fuego - CP 9410 -
(02901) 422020 - FAX (02901)
421603 - Internos 8529 - 8535.

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE LAS OFERTAS: INTEN-
DENCIA NAVAL USHUAIA
(Dpto. Contrataciones) - BASE

NAVAL USHUAIA «ALTE.
BERISSO - San Martín y Yaganes
S/N - Ushuaia - Tierra del Fuego -
CP 9410 - (02901) 422020 - FAX
(02901) 421603 - Internos 8529 -
8535

APERTURA: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Contra-
taciones) - BASE NAVAL USHU-
AIA «ALTE. BERISSO» - San
Martín y Yaganes S/N - Ushuaia -
Tierra del Fuego - CP 9410 - (02901)
422020 - FAX (02901) 421603 -
Internos 8529 - 8535.

DIA DE APERTURA: 30 DE
SEPTIEMBRE DE 2011.

HORA DE APERTURA: 10:00
HS.

El Pliego de Bases y Condiciones
Particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de pre-
sentarse a cotizar o consultado en
el sitio Web de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIO-
NES www.argentinacompra.gov.ar,
ingresando al Acceso Directo «Con-
trataciones Vigentes

B.O. 2911/2912

CONVOCATORIA

MIRGOR

Sociedad Anónima, Comercial, In-
dustrial, Financiera, Inmobiliaria y
Agropecuaria.

SEGUNDA CONVOCATORIA

Convocamos a los señores accio-
nistas de MIRGOR SACIFIA a
Asamblea General Ordinaria y Ex-
traordinaria para el día 16 de sep-
tiembre de 2011 a las 18.00 horas
en la Sede Social, calle Einstein
1111, Río Grande, Tierra del Fue-
go, con el fin de tratar el siguiente
orden del día:

1. Designación de dos accionistas
para aprobar y firmar el acta.
2. Consideración de la capitalización
de la suma de $ 2.000.000 de la
cuenta Ajuste de Capital conforme
a lo dispuesto en el art. 17 Capítulo
II y art. 42 Capítulo VI de las Nor-
mas de la CNV. Emisión de accio-
nes escriturales clase A de valor no-
minal $ 0,10 cada una con 3 votos
por acción, acciones escriturales cla-
se B de valor nominal $ 0,10 cada

una con 3 votos por acción y ac-
ciones escriturales clase C valor no-
minal $ 0,10 cada una con 1 voto
por acción, todas ellas de iguales ca-
racterísticas a las acciones existen-
tes. Las acciones emitidas tendrán
derecho a percibir dividendos des-
de su fecha de emisión. Delegación
de facultades en el directorio para
fijar la época, monto, plazo y de-
más términos y condiciones de la
emisión.
3. Modificación del artículo terce-
ro, décimo segundo y décimo ter-
cero del Estatuto Social.

NOTA 1: Para asistir a la Asam-
blea General Ordinaria y Extraor-
dinaria es necesario depositar los
certificados de titularidad de accio-
nes escriturales emitidos al efecto
por la Caja de Valores S.A., hasta
tres días hábiles antes de la fecha
fijada, en la Sede Social (Einstein
1.111 - Río Grande - Tierra del Fue-
go) o en Paseo Colón 221 2do piso,
Capital Federal, dentro del horario
de 10.00 a 12.00 y de 15.00 a 17.00
horas, hasta el 12 de septiembre de
2011.

NOTA 2: Se ruega a los señores
Accionistas presentarse con 15 mi-
nutos de anticipación a la hora pre-
vista para la iniciación de la Asam-
blea a fin de acreditar los poderes y
firmar el Registro de Asistencia.

LIC. ROBERTO G. VAZQUEZ -
PRESIDENTE.-

B.O. 2909/2911

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Norte, sito
en Ruta Nacional N° 3 (Ex Cam-
pamento Y.P.F.), de la ciudad de
Río Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo del Dr. Aníbal R.
López Tilli, Secretaría a cargo del
Dr. PABLO BOZZI, en autos ca-
ratulados: «BUSTAMANTE
JOSE RAUL C/ J. LANGER Y
CIA SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA»;
Expte. N° 14619 cita a todos los
que se consideren con derecho
sobre el inmueble sito en calle Juan
B. Thorne N° 1366, identificado
catastralmente, como Sección A,
Macizo 46, Parcela 9, Matrícula
F.R.I- A- 552, bajo apercibimiento
de continuar el trámite en su au-

sencia.-
A cuyo fin, PUBLIQUENSE
EDICTOS por el término de diez
(10) días en el Boletín Oficial.-

Río Grande, 28 de Junio de 2011.-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2906/2915

DIRECCION GENERAL DE
DESPACHO, CONTROL

Y REGISTRO

SECRETARIA LEGAL
Y TECNICA

Se comunica al señor Ricardo
Marcelo, PAIS con Domicilio en
Bouchard N° 530 de la ciudad de
Ushuaia, que en relación al Expe-
diente del registro de esta Gober-
nación N° 6386-mo/09 y Sumario
Administrativo trámite Urgente N°
19/10, caratulado: «S/SUMARIO
ADMINISTRATIVO - TRA-
MITE URGENTE S/PTO.
ABANDONO DE SERVICIO
CONFORME A LO ESTABLE-
CIDO EN EL ART. 32 INC B)
DE LA LEY NACIONAL N°
22.140, AGTE. PAIS, RICAR-
DO MARCELO». En tal sentido
se ha emitido el Decreto Provincial
N° 1941/11, por el cual Se Aplica la
Sanción de Cesantía, por Ud. In-
terpuesta.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO/A.-

Ushuaia, 30 de Agosto de 2011.-
Gilberto E. Las Casas - Director
General de Despacho - S.L. y T.

B.O. 2909/2911

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Sur, sito en la
calle Congreso Nacional N° 502,
B° Bahía Golondrina, Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, a
cargo del Dr. Alejandro FERNAN-
DEZ, Secretaría a cargo del Dr.
Gustavo GONZALEZ, en los au-
tos caratulados: «CAUCOTA,
Alfredo Nicolás s/Sucesión Ab
Intestato» (Expte. N° 13.127/10),
cita y emplaza a herederos y acree-
dores que se consideren con dere-
cho a los bienes del causante del
Sr. CAUCOTA, Alfredo Nicolás,
por término de treinta (30) días,
para que así lo acrediten, (arts. 663,
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673 y cc del Código Procesal).-
Ushuaia, 26 de mayo del año
2011.-
Para ser difundido por tres (03) días
en el Boletín Oficial de la Goberna-
ción de la Provincia de Tierra del
Fuego A.I.A.S.

Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 2909/2911

El JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y COMER-
CIAL N° 2 DEL DISTRITO JU-
DICIAL NORTE, sito en Ruta Na-
cional N° 3 S/N - ex Campamento
Y.P.F. a cargo del Dr. Aníbal López
Tilli; Secretaría a cargo del Dr. Pa-
blo H. Bozzi, en autos caratulados:
«CRUCHET LUZZI JUAN AL-
BERTO S/ SUCESION AB-
INTESTATO» Expediente N°
14524/2011 que tramita por ante el
mismo, CITA Y EMPLAZA por el
término de TREINTA DIAS (30) a
todos los que se considerasen con
derecho sobre los bienes dejados por
el causante Don Cruchet Luzzi Juan
Alberto (DNI N° 93.945.866) para
que dentro de treinta días desde la
última publicación los acrediten
(Cód. cit.: 673.1, 3)

Río Grande, 24 de Agosto de 2.011.-
Para ser publicado en tres (3) edi-
ciones del Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 2909/2911

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Norte, sito en Ruta
Nro 3- Ex campamento de YPF de
la ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, a cargo del Dr.
Aníbal R. López Tilli, Secretaría del
Dr. Pablo Bozzi, en autos caratu-
lados «ESCALANTE, NICO-
LASA IRENE S/SUCESION AB
INTESTATO», Exte. Nro 14579/
2011 hace saber que se ha dictado
la siguiente resolución: «/// Grande
11 de abril de 2011...declaro abier-
to el proceso sucesorio intestado de
Escalante Nicolasa Irene. (Cod cit.:
663.1, 664.1)...  publíquense edic-
tos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en un diario de mayor cir-
culación (CPCCLRM: 160) citan-
do a todos los que se consideren con
derecho sobre los bienes dejados

por el mismo para que dentro de
treinta días a contar desde la últi-
ma publicación los acrediten. (Cod.
cit..: 673.1, 3)..- Fdo . Dr. Aníbal
López Tilli.

Río Grande, 19 de Agosto de 2011
Para ser publicado por el término
de tres (3) días en el Boletín Ofi-
cial.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 2909/2911

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 1 del Distrito Judicial Norte
de Tierra del Fuego a cargo de la
Dra. Silvia Herráez, Secretaría Uni-
ca a cargo del Dr. Horacio D. Boc-
cardo, sito en calle Ruta Nacional
N° 3, Ex-Campamento YPF, Plan-
ta Baja, de Río Grande, en los au-
tos caratulados «CASAS JORGE
GABRIEL S/SUCESION AB-
INTESTATO» (Expte. N° 16646)
cita a todos los que se consideren
con derecho sobre los bienes deja-
dos por el causante CASAS JOR-
GE GABRIEL, DNI 10.437.899,
para que dentro de TREINTA (30)
días lo acrediten (CC: 3539).

El presente deberá publicarse por
tres (3) días.
Río Grande, 26 de Agosto de 2011.-

Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 2911/2913

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre 131, de la ciudad de Ushu-
aia, Provincia de Tierra del Fuego,
en virtud de la Ley Provincial N°
619 y la Resolución Plenaria N° 51/
04 del Tribunal de Cuentas, en au-
tos caratulados «S/JUICIO DE
RESIDENCIA SRA. BEATRIZ
ADRIANA TRANI», Expedien-
te TCP-SP N° 255/2011, que se tra-
mitan ante la Auditora Fiscal CPN
Claudia M. CHAVEZ, designada
por Resolución Plenaria TCP N°
264/2011, da a conocer el inicio del
Juicio de Residencia a la Sra. Bea-
triz Adriana TRANI, DNI
17.902.168, y convoca a toda la ciu-
dadanía a la radicación de denun-
cias que estimen pertinentes sobre
apartamientos a la legalidad en que

pudiera haber incurrido la funcio-
naria saliente designada en el cargo
de Subsecretaria de Gestión Ad-
ministrativa dependiente de la Se-
cretaría Legal y Técnica, en el perío-
do comprendido entre el 07/01/2011
y el 31/07/2011, las cuales deberán
ser formuladas por escrito y ser
efectuadas en el término de 10 días
a partir de la última publicación de
este edicto.-
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas, sito en
la calle 12 de Octubre 131 de la ciu-
dad de Ushuaia, de Lunes a Vier-
nes de 8,30 Hs. a 14,30 Hs.-
A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en pe-
riódicos de la Provincia.-

Ushuaia,
Dr. Miguel LONGHITANO - VO-
CAL ABOGADO EN EJERCICIO
DE LA PRESIDENCIA DEL TRI-
BUNAL DE CUENTAS
CPN Claudia M. CHAVEZ -
AUDITORA FISCAL

B.O. 2911/2912

-Anexo Resolución STJ n° 118/11

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del Fue-
go llama a concurso abierto de opo-
sición y antecedentes para cubrir
dos (2) cargos de Prosecretario de
la Sala Civil, Comercial y del Tra-
bajo de la Cámara  de Apelaciones
(Nivel 12, con asiento en la ciudad
de Río Grande).
Se requiere ser argentino, tener
veinticinco (25) años, y ser aboga-
do con tres años de ejercicio en la
profesión o en empleo o función ju-
dicial, aún cuando para su ejercicio
no requiera título.
Las inscripciones deberán ser
efectuadas personalmente o por
correo, mediante nota dirigida a la
Dirección de Concursos del Supe-
rior Tribunal de Justicia (sita en
Yaganes n° 124; Ushuaia -CP 9410,
Tierra del Fuego), adjuntando a la
misma: a) fotocopia certificada del
título de abogado, el que deberá con-
tar con las certificaciones corres-
pondientes de los ministerios de
Educación e Interior de la Nación;
b) fotocopia certificada del DNI; c)
currículum vitae. Las inscripciones
que no cuenten con la documenta-
ción indicada en a) y b) se tendrán
por no presentadas.
Cierre de inscripción; viernes

30 de septiembre del año 2011.
Todos los concursantes deberán,
indefectiblemente, constituir domi-
cilio a los efectos del concurso en
la Provincia de Tierra del Fuego (no
podrán hacerlo en los estrados del
tribunal ni oficinas públicas), donde
serán válidas todas las notificacio-
nes que se les cursen. No serán
considerados aquellos antecedentes
que no se encuentren fehaciente-
mente acreditados en el currículum
vitae al momento de la inscripción,
ya sea mediante constancias origi-
nales o fotocopias certificadas de
las mismas. Transcurridos seis (6)
meses de la fecha de cierre indica-
da, se procederá a la destrucción
de la documentación presentada
que no fuera retirada por los inte-
resados.
Consultas: (02901) 44-1500 y 44-
1533
concursos@justierradelfuego.gov.ar
www.justierradelfuego.gov.ar.-

Javier Darío Muchnik - Presiden-
te.-
Carlos Gonzalo Sagastume - Juez.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (1) día:

Renovación del Directorio:
DOF MANAGEMENT AR-
GENTINA S.A.

Instrumento: Acta de Asamblea
de fecha 12 de enero de 2003.

Se designan para integrar el direc-
torio con vigencia desde el 1° de
Enero de 2002 al 31 de Diciembre
de 2002: Director y Presidente Don
Gustavo Reinaldo Nordenstahl, LE
8.259.216 domiciliado en la calle
Avenida Corrientes N° 423, oficina
19 de Capital Federal, y el Director
Suplente Doña Sonia Karen
Nordenstahl, DNI 25.097.853 do-
miciliado en la calle Marconi N°
3870 San Isidro Provincia de Bue-
nos Aires.

Ushuaia
Renovación del Directorio: DOF
MANAGEMENT ARGENTINA
S.A.

Instrumento: Acta de Asamblea
de fecha 27 de junio de 2003.

Se designan para integrar el direc-
torio con vigencia desde el 1° de
Enero de 2003 al 31 de Diciembre



AÑO XX   -     Ushuaia, Miércoles 07 de Septiembre de 2011    -    Nº 2911 33
de 2003: Director y Presidente Don
Gustavo Reinaldo Nordenstahl,
LE 8.259.216 domiciliado en la ca-
lle Avenida Corrientes N° 423, ofi-
cina 19 de Capital Federal, y el Di-
rector Suplente Doña Sonia Karen
Nordenstahl, DNI 25.097.853 do-
miciliado en la calle Marconi N°
3870 San Isidro Provincia de Bue-
nos Aires.

Ushuaia
Instrumento: Acta de Asamblea
de fecha 28 de junio de 2004.

Se designan para integrar el direc-
torio con vigencia desde el 1° de
Enero de 2004 al 31 de Diciembre
de 2004: Director y Presidente Don
Gustavo Reinado Nordenstahl, LE
8.259.216 domiciliado en la calle
Avenida Corrientes N° 423, oficina
19 de Capital Federal, y el Director
Suplente Doña Sonia Karen
Nordenstahl, DNI 25.097.853 do-
miciliado en la calle Marconi N°
3870 San Isidro Provincia de Bue-
nos Aires.

Instrumento: Acta de Directorio
de fecha 16 de mayo de 2005 y
Acta de Asamblea de fecha 16 de
mayo de 2005.

Se designan para integrar el direc-
torio con vigencia desde el 1° de
Enero de 2005 al 31 de Diciembre
de 2005: Director y Presidente Don
Gustavo Reinaldo Nordenstahl, LE
8.259.216 domiciliado en la calle
Avenida Corrientes N° 423, oficina
19 de Capital Federal, y el Director
Suplente, Doña Sonia Karen
Nordenstahl, DNI 25.097.853 do-
miciliado en la calle Marconi N°
3870 San Isidro Provincia de Bue-
nos Ares,

Ushuaia
Instrumento: Acta de Directorio
de fecha 03 de febrero de 2006 y
Acta de Asamblea de fecha 03 de
febrero de 2006.

Se designan para integrar el direc-
torio con vigencia desde el 1° de
Enero de 2006 al 31 de Diciembre
de 2006: Director y Presidente Don
Gustavo Reinaldo Nordenstahl, LE
8.259.216 domiciliado en la calle
Avenida Corrientes N° 423, oficina
19 de Capital Federal, y el Director
Suplente Doña Sonia Karen
Nordenstahl, DNI 25.097.853 do-
miciliado en la calle Marconi N°
3870 San Isidro Provincia de Bue-

nos Aires.

Ushuaia
INSTRUMENTO: Acta  de Di-
rectorio de fecha 6 de febrero de
2007 y Acta de Asamblea de fecha
6 de febrero de 2007.

Se designan para integrar el direc-
torio con vigencia desde el 1° de
Enero de 2007 al 31 de Diciembre
de 2007: Director y Presidente Don
Pedro Andrés Nordenstahl, DNI
8.608.580 domiciliado en la calle Av.
Libertador 1842, piso 20 depto. C
Vicente López, y el Director Suplen-
te Dn. Federico García, DNI
26.062.321, domiciliado en la calle
San Alberto 3430 Castelar Provin-
cia de Buenos Aires.

Instrumento: Acta de Asamblea
de fecha 30 de abril de 2008.

Se designan para integrar el direc-
torio con vigencia desde el 1° de
Enero de 2008 al 31 de Diciembre
de 2008: Director y Presidente Don
Pedro Andrés Nordenstahl, DNI
8.608.580 domiciliado en la calle
Av. Libertador 1842, piso 20 depto
C Vicente López, y el Director
Suplente, Don Federico García,
DNI 26.062.321 domiciliado en la
calle San Alberto 3430 Castelar
Provincia de Buenos Aires.

Ushuaia
Instrumento: Acta de Asamblea
de fecha 04 de febrero de 2009

Se designan para integrar el direc-
torio con vigencia desde el 1° de
Enero de 2009 al 31 de Diciembre
de 2009 Director y Presidente Don
Pedro Andrés Nordenstahl, DNI
8.608.580 domiciliado en la calle Av.
Libertador 1842, piso 20 depto C Vi-
cente López, y el Director Suplente
Don Federico García DNI
26.062.321 domiciliado en la calle
San Alberto 3430 Castelar Provin-
cia de Buenos Aires.

Ushuaia
Dra. Verónica ATTIZ - Directora
de Registros - IGJ.-

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por
un (1) día:

Denominación: DOF MANA-
GEMENT ARGENTINA S.A.

Instrumento: Escritura Pública

número cuatrocientos sesenta y
uno de fecha 17 de Septiembre de
2010 que protocolariza Acta de
Asamblea de fecha 09 de noviem-
bre de 2009 y Acta de Asamblea
del 04 de febrero de 2010.

Modificación del artículo déci-
mo del estatuto social: Se pro-
pone la modificación del artículo
décimo del Contrato Social, de
acuerdo a requerimiento realizado
por la Inspección General de Jus-
ticia, la que quedará redactada de
la siguiente forma:

ARTICULO DECIMO: En ga-
rantía de sus funciones los titula-
res deberán afianzar por la suma
de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00)
o su equivalente por cada uno, que-
dando solo los suplentes obligados
a partir del momento en que asu-
man el cargo. La garantía deberá
consistirse en bonos, títulos públi-
cos o sumas de moneda nacional o
extranjera depositados en entida-
des financieras o cajas de valores,
a la orden de la sociedad; o en fi-
nanzas, avales bancarios, seguros
de caución o de responsabilidad
civil a favor de la misma, cuyo cos-
to deberá ser soportado por cada
titular; en ningún caso procederá
constituir la garantía mediante el
ingreso directo de fondos a la caja
social. Cuando la garantía consista
en depósitos de bonos, títulos públi-
cos o sumas de moneda, las condi-
ciones de su constitución deberán
asegurar su indisponibilidad mien-
tras esté pendiente el plazo de pres-
cripción de eventuales acciones de
responsabilidad.

Se designan para integrar el direc-
torio con vigencia desde el 1° de
Enero de 2009 al 31 de Diciembre
de 2009: Director y Presidente Don
Gustavo Reinaldo Nordenstahl, LE
8.259.216 domiciliado en la calle
Avenida Corrientes N° 423, ofici-
na 19 de Capital Federal y el Di-
rector Suplente Don Pedro Andrés
Nordenstahl, DNI 8.608.580 domi-
ciliado en la calle Av. Libertador
1842, piso 20 depto C Vicente
López.

Ushuaia,
Dra. Verónica ATTIZ - Directora
de Registros - IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (1) día:

Cambio de Domicilio de la so-
ciedad  DOF MANAGEMENT
ARGENTINA S.A.

Instrumento: Acta de directorio
de fecha 1° de Marzo de 2009

Domicilio Social: Gobernador Paz
N° 317 2° piso oficina A - Ushuaia
- Tierra del Fuego

Que mediante acta de Reunión del
directorio del 1° de marzo del 2009,
se deja constancia de que en la fe-
cha se ha firmado un contrato con
la firma Lighthouse para mudar el
domicilio de la sociedad a la Av.
Gobernador Paz N° 317 2° piso,
oficina A.

Ushuaia,
Dra. Verónica ATTIZ - Directora
de Registros - IGJ.-

EDICTO DE
CONSTITUCION DE S.A.

POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUSTI-
CIA SE SABER POR UN DIA LO
SIGUIENTE:

DENOMINACIÓN: SERVI-
CIOS NAVIEROS Y PORTUA-
RIOS PIEDRABUENA S.A.

INSTRUMENTO: Escritura N°
106 de fecha 15 de marzo de 2011
y Escritura N° 356 de fecha 23 de
agosto de 2011.

ACCIONISTAS: Jan Dirk Rudolf
Kok, Cédula de Identidad del
Mercosur expedida por la Policía
Federal Argentina N° 92.415.494.
N, CUIT N° 20- 92415494-3, uru-
guayo, nacido el 06 de junio de
1951, de estado civil casado, de
profesión empresario, domiciliado
en la calle Navarro 4753 de Capi-
tal Federal; Pedro Agustín Trucco,
Documento Nacional de Identidad
N° M 7.374.064, CUIT N° 23-
07374064-9, argentino, nacido el
09 de enero de 1949, de estado ci-
vil divorciado, de profesión Abo-
gado, domiciliado en Montevideo
67, quinto piso departamento B de
Capital Federal.

DOMICILIO: La sociedad tiene
su domicilio legal en la jurisdicción
de la ciudad de Río Grande Provin-
cia de Tierra del Fuego.

CAPITAL: El Capital Social es de
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ANEXOS

DECRETO N° 2011/11 - ANEXO I

DECRETO N° 2013/11 - ANEXO I

RESOL. CONT. GRAL. N° 25/11 - ANEXO I

PESOS CUATROCIENTOS
MIL, representado por CUATRO-
CIENTAS MIL ACCIONES ordi-
narias, nominativas no endosables,
de UN PESO valor nominal cada
una, y de un voto por acción. El
capital social puede ser aumenta-
do, por decisión de la Asamblea
Ordinaria, hasta el quíntuplo de su
monto, conforme al artículo 188 de
la Ley 19.550.

SUSCRIPCION E INTEGRA-
CION: Jan Dirk Rudolf Kok sus-
cribe 120.000 acciones, o sea la
suma de 120.000.= pesos, corres-
pondiente al treinta por ciento
(30%) del capital social; Pedro
Agustín Trucco, suscribe 280.000,
o sea la suma de 280.000.= pesos
correspondiente al setenta por cien-
to (70%) del capital social. Total:
400.000 acciones suscriptas, ordi-
narias, nominativas no endosables,
de un voto por acción y de un peso
valor nominal cada una.

OBJETO: La sociedad tiene como
objeto ejercer por cuenta propia, de
terceros o asociada a terceros, en
el país o en el extranjero, las si-
guientes actividades: Desempeñar
la administración integral de Puer-
tos desarrollando la operación de
puertos de uso público o privado,
comerciales, industriales o recrea-
tivos en general, sean marítimos, flu-
viales o lacustres; solicitar y obte-
ner concesiones de obra pública o
privada y ejercer los derechos de-
rivados de ellas, y realizar com-
plementariamente otras tareas que
directa o indirectamente contribu-
yan a la realización de su objeto,
como realizar encomendar la reali-
zación de mejoras y construcciones
con financiamiento propio o ajeno,
incluyendo reformas, ampliaciones,
instalación, desmantelamiento, des-
armado, reparación, mantenimien-
to y retiro de estructuras de insta-
laciones de estructuras, como uni-
dades de almacenamiento y de
transporte, vinculadas a los sistemas
de extracción y producción de ener-
gía minera, eólica o hidráulica o de
cualquier otra relacionada con la
explotación o mejoramiento del
puerto que opere. Además como
complemento a su objeto podrá
efectuar operaciones de transferen-
cias de cargas entre los modos de
transporte acuático y terrestre y/o
el embarque y desembarque de pa-
sajeros, para el tráfico nacional e
internacional, y demás servicios

que puedan ser prestados a los
buques o artefactos navales, pasa-
jeros y cargas, incluyendo servi-
cios de remolque, maniobra, ama-
rre, limpieza de sentinas, preven-
ción de incendio, deslastre de bu-
ques banqueros y servicios de con-
trol de contaminación ambiental;
Armadora, mediante la construc-
ción, equipamiento, compra, ven-
ta y alquiler de buques de transpor-
te, y de servicios a actividades pe-
troleras, gasíferas, en mares y ríos;
y la prestación remunerada de ser-
vicios a terceros mediante el alqui-
ler de los buques de transporte y de
las instalaciones para almacena-
miento de fluidos y de gas, y de
unidades especializadas de remol-
que. A tales fines la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adqui-
rir derechos, contraer obligaciones
y ejercer todos los actos que no sean
prohibidos por las leyes o por este
estatuto.

CIERRE EJERCICIO: 31 de
marzo de cada año.

ADMINISTRACIÓN Y RE-
PRESENTACIÓN: La adminis-
tración de la sociedad está cargo
de un directorio compuesto del nú-
mero de miembros que fije la asam-
blea, entre un mínimo de UNO y un
máximo de CINCO con mandato
por dos años. La asamblea debe de-
signar suplentes en igual o menor
número que los titulares y por el mis-
mo plazo a fin de llenar las vacan-
tes que se produjeran en el orden
de su elección. Los directores en
su primera sesión deben designar
un Presidente y un Vicepresidente,
éste último reemplaza al primero en
caso de ausencia o impedimento. El
directorio funciona con la presen-
cia de la mayoría de sus miembros
y resuelve por mayoría de votos
presentes. La asamblea fija la re-
muneración del directorio. El direc-
torio tiene todas las facultades para
administrar y disponer de los bie-
nes, incluso aquellas para las cua-
les la ley requiere poderes especia-
les, conforme el artículo 1881 del
Código Civil y del artículo noveno
del Decreto Ley Número 5965/63.
Puede en consecuencia celebrar en
nombre de la sociedad, toda clase
de actos jurídicos que tiendan al
cumplimiento del objeto social, en-
tre ellos: operar con los Bancos de
la Nación Argentina, de la Provin-
cia de Buenos Aires, y demás insti-
tuciones de crédito oficiales o pri-

vadas, establecer agencias, sucur-
sales u otra especie de representa-
ción, dentro o fuera del país, otor-
gar a una o más personas poderes
especiales o judiciales, inclusive
para querellar criminalmente o
extrajudiciales, con el objeto y ex-
tensión que juzgue conveniente. La
representación legal de la sociedad
corresponde al Presidente del direc-
torio o al Vicepresidente, en su caso.

DIRECTORIO: PRESIDEN-
TE: Pedro Agustín Trucco, Docu-
mento Nacional de Identidad N° M
7.374.064, domicilio especial Car-
los Moyano 1043 de la ciudad de
Río Grande y DIRECTOR SU-

PLENTE: Jan Dirk Rudolf Kok,
Cédula de Identidad del Mercosur
expedida por la Policía Federal Ar-
gentina N° 92.415.494.N, domicilio
especial Carlos Moyano 1043 de la
ciudad de Río Grande.

PLAZO DE DURACIÓN: Su du-
ración será de NOVENTA Y NUE-
VE AÑOS, contados a partir de la
fecha de su inscripción en el Re-
gistro Público de Comercio.

Ushuaia: 01 de Septiembre de
2011.-

Dra. Verónica ATTIZ - Director de
Registros - IGJ
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RESOL. PLEN. T.C.P. N° 338/10 -
ADDENDA CONVENIO DE COOPERACIÓN
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RESOL. PLEN. T.C.P. N° 339/10
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RESOL. PLEN. T.C.P. N° 344/10

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                  Pág.

LEY PROVINCIAL

851 FIJA remuneración mensual, habitual y permanente del gobernador de la Provincia, FIJA
sueldo del vicegobernador, FIJA dieta de los legisladores provinciales, Fija remuneración de
secretarios y prosecretarios, administrativos y legislativos de la Legislatura, DEROGA la Ley
provincial 277 y artículos 21 y 22 de la Ley provincial 805 1

DECRETOS

2009 REASUME sus funciones el Lic. Ariel Ernesto MARTINEZ 1
2010 RECTIFICA el Artículo 1° del Decreto Provincial N° 1643/11 1
2011 AUTORIZA y Aprueba la liquidación de Haberes y Contribuciones Patronales correspondiente

al mes de Agosto 2011, para los agentes y funcionarios de la administración central 2
2012 NO Hace lugar a la petición de excepción del Decreto Nacional N° 3413/79, formulada por la

Sra. María Inés del Carmen ARREDONDO 2
2013 NO Hace lugar a los reclamos presentados por los agentes detallados en el Anexo del presente 2
2014 CAMBIA de agrupamiento a la agente Mirta Gladys BRINGAS 2
2015 REUBICA a la agente Erika Gabriela BLANCO, en la Dirección General de Inversiones en Obra



38 AÑO XX    -     Ushuaia, Miércoles 07 de Septiembre de 2011    -    Nº 2911

Pública - Ministerio de Obras y Servicios Públicos 2
2016 REUBICA a la agente Nélida Inés INFANTE, en la Dirección General del Registro del Estado Civil

y Capacidad de las Personas - Ministerio de Gobierno, Coordinación General y Justicia 3
2017 DESESTIMA la petición de ingreso a Planta Permanente del Estado Provincial deducida por el

Sr. Carlos BAHAMONDE 3
2018 RECTIFICA el tercer considerando y el artículo primero del Decreto Provincial N° 1235/11 3
2019 APRUEBA la Memoria y los Estados Contables del Banco Provincia de Tierra del Fuego del ejercicio

finalizado el 31 de diciembre de 2010 3
2020 COMUNICA traslado de la Sra. Gobernadora a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, DEJA en

Ejercicio del Poder Ejecutivo al señor Presidente de la Comisión 1° a cargo del Poder Legislativo,
Leg. Ricardo FURLAN 3

2021 REASUME sus funciones la Sra. Gobernadora 3
2022 COMISIONA a la Lic. Sandra GÁRNICA, a las ciudades de Ushuaia y Río Grande 3
2023 RECONOCE y Autoriza la Comisión de Servicios del M.M.O. Manuel Fernando BENEGAS, a la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 3
2024 RECONOCE y Autoriza la Comisión de Servicios a la ciudad de Neuquén, Provincia de Neuquén,

de la docente Silvana CANALIS 4
2025 RECONOCE y Autoriza la comisión de servicio del agente Javier Alberto ROVIRA, a la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires 4
2026 DA por finalizada la adscripción de la agente María Soledad DE FABIO 4
2027 REUBICA en la Dirección de Minería - Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente, a la

agente María Celeste MAIDANA 4
2028 DESTACA en comisión de servicio a la agente Dra. Patricia Gladys GUEBEL, a la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires 4
2029 REUBICA a la agente María Delia GOTTEA, en la Centro de Atención Primaria de Salud N° 5 -

Río Grande - Ministerio de Salud 4
2030 DEJA sin efecto la adscripción de la agente Clara María ORTEGA 4
2031 CAMBIA de agrupamiento a la agente Cecilia del Carmen VERA PAREDES 4
2032 RECONOCE y Autoriza la comisión de servicio efectuada por el agente Alejandro Daniel DUARTE,

a la ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica 4
2033 HACE lugar parcialmente al recurso de reconsideración, DEJA sin efecto la designación del

Sr. Alberto ROJAS en el cargo de Director Provincial del Servicio Penitenciario 4

RESOLUCIONES CONTADURIA GENERAL
25/11 a 27/11 5

ACUERDOS PLENARIOS TRIBUNAL DE CUENTAS
2063/10 a 2064/10 - 2066/10 a
2068 5

RESOLUCIONES PLENARIAS TRIBUNAL DE CUENTAS
338/10 a 345/10 16

RESOLUCIÓN DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS
764/11 22

DISPOSICIONES SECRETARIA ADMINISTRATIVA L.P.
621/10 a 643/10 - 645/10  a
668/10 22

DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION L. P.
210/11 a 251/10 - 251/10 Bis 26

LICITACIONES

La Gobernación de la Provincia Ministerio de Educación llama a Licitación Pública Nacional
Nº 01/2011 29
Caja Previsional para el Personal Policial y Penitenciario Provincial, y Compensadora para el
Personal Policial del Ex-Territorio de Tierra del Fuego, llama a Licitación Pública Nº 01/2011 29
El Gobierno de la Provincia - Ministerio de Economía, llama a Licitación Pública N° 26/11 29
El Gobierno de la Provincia - Ministerio de Economía, llama a Licitación Pública N° 34/11 30
El Gobierno de la Provincia - Ministerio de Economía, llama a Licitación Pública N° 25/11 30
El Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, llama a Licitación Pública N° 004/2011 30
El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología llama a Licitación Privada
N° 01/2011 30
La Intendencia Naval Ushuaia, llama a Licitación Pública N° 19/11 30
La Intendencia Naval Ushuaia, llama a Licitación Pública N° 16/11 31

CONVOCATORIA

MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 31
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EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados «BUSTAMANTE José Raúl C/J. LANGER y CIA S.R.L.» 31
La Dirección General de Despacho, Control y Registro, Secretaría Legal y Técnica, comunica
autos caratulado: «S/SUMARIO ADMINISTRATIVO - TRAMITE URGENTE S/PTO.
ABANDONO DE SERVICIO DEL AGTE. PAIS, RICARDO MARCELO» 31
El Juzgado de Primera Instancia de Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados: «CAUCOTA, Alfredo Nicolás s/Sucesión Ab-Intestato» 31
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados: «CRUCHET LUZZI Juan Alberto S/Sucesión Ab- Intestato» 32
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Norte comunica autos caratulados
«ESCALANTE, Nicolasa Irene S/Sucesión Ab-Intestato» 32
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte,
comunica autos caratulados «CASAS JORGE GABRIEL S/ SUCESION AB-INTESTATO» 32
El Tribunal de Cuentas de la Provincia, comunica autos caratulados «S/ JUICIO DE
RESIDENCIA SRA. BEATRIZ ADRIANA TRANI» 32
El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, llama a concurso abierto de oposición y
antecedentes para cubrir dos cargos de Prosecretario de la Sala Civil, Comercial y del
Trabajo de la Cámara  de Apelaciones 32

RENOVACION DEL DIRECTORIO DE: «DOF MANAGEMENT ARGENTINA S.A.» 32
MODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL: «DOF MANAGEMENT ARGENTINA S.A.» 33
CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL: «DOF MANAGEMENT ARGENTINA S.A.» 33
CONSTITUCION DE: «SERVICIOS NAVIEROS Y PORTUARIOS PIEDRABUENA S.A.» 33
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